
EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA 
OFICINA ASESORA JURIDICA

________________________________________________________________________________________________________

ADENDO No. 005

A LAS  CONDICIONES DE  CONTRATACION  ABIERTA No 003  DE  2009 PARA LA 
ADQUISICION, INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO,  COMUNICACIONES  E  IMPRESORAS,  PROGRAMAS  Y  LICENCIAS 
REQUERIDOS POR LA E.L.C. COMO SOPORTE DE LA GESTION INFORMATICA

La   Empresa  de  Licores  de  Cundinamarca,  se  permite  modificar  las  Condiciones  de 
Contratación del proceso de Invitación Abierta No. 003 de 2009, mediante el presente Adendo, 
en los siguientes términos: 

PRIMERO: Se modifica el cronograma de la invitación abierta modificado mediante Adendo 005 
de 2009, el cual quedará así: 

CRONOGRAMA

CONCEPTO FECHA / HORA LUGAR

Respuesta observaciones y 
publicación resultado final 5 de Junio de 2009 Vía correo electrónico y medio físico

Comunicación de 
adjudicación 6 de Junio de 2009 Vía correo electrónico y medio físico

Orden de ejecución

Dentro de los dos días 
siguientes   a  la 
comunicación  de 
adjudicación.

Oficina Jurídica

HERNAN  VALDIVIESO LAVERDE
Gerente

Vo. Bo. MARÍA CLAUDIA OSORIO BOHÓRQUEZ 
             Jefe Oficina Jurídica.
    

 Vo Bo HECTOR MANUEL JATIVA GARCIA
             Jefe Oficina Planeaciòn e Informàtica

Proyectó: Luz Marina  Torres

Conmutador:                                              2377777  Extensiones.1301,1310,1311        
Fax                                                              3648905
Linea  de  Quejas  y Reclamos                    018000117090
Página Web                                                www.licreracundinamarca.com.co.
Email                                                           licorera@cundinamarca.com.co.      
NIT:                                                             899.999.084-8
Oficinas  y Fábrica                                       Carrera  36  No. 10 –95
Bogotá  DC.,  Colombia
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